
 
 
  

Ejecutivo Singular  Ingea SAS  
Contra Yaneth Trujillo Molina  

 Rad. 1100141890037-2020-00104-00 

 

 

Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora, vencido el término 

de suspensión del proceso acordado por las partes, se dispone la reanudación del 

mismo. 

Notifíquese a las partes sobre la decisión, una vez ejecutoriado el presente auto 

ingrese al despacho.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 05 de noviembre de 2020 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 055 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 


